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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
ELas leyes f Ess dS:sv«« le ligues del Cíe- 

foierno son ebligaíorlas para la capiisi 
de provincia desde^uc sc pu^i can eC- 
glalmeixlc en ella y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de Ea 
mtansa provincia. (í ey de 3 de Noviem
bre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tresid........................33...................... 46.
Soi» id. , . . . .66............................. 90.
Uu año..................... 132 ....... 130.

Se publica iodos ios dias escepío los Domingos^

Das leyes, órdenes y anuncios que se 
mandeu publicar en Eos Boletlbes ofi
ciales se ban de rcwhlr a! 4ícfc pohdEce 
respectivo, por cuyo conducto se pasas 
rán ft los editores de los menetonado- 
perIódicos. (Ordenes de 0 de Abril d 
1830, y 31 de Octubre de 1884.)

Núm. 1162.

Gobierno civil de la pro- 
vincia de Cóidobe.

Seccioa do Fomento.—Minas.

No habiendo podido efectuarse 
ias demarcaciones de las minas 
tituladas «Santa Adelaida, del tér
mino de Hinojosa, registrada por 
D. Pedro José Solano, vecino de 
Monterrubio, y «El Descuido,» dal 
nnsm término y registrador, á 
causa de no haberse presentado 
persona alguna á designar el punto 
de partida, he dispuesto se preven
ga al interesado qoe en el térmiao 
de quince dias à contar desde el en 
que se publique esta notiScaeiou en 
este diario oficial, conforme se pre
viene en el art. 40 de la Ley, de
berá presentar en la Sección de Fo
mento del Gobieruo de esta pro
vincia la caria de p.ago que acre
dite haber consigaado la cantidad 
de 70 pesetas por cada ano inver
tidos en los gastos causados por el 
persoual fiioultativo, á fin de man
tener íoteprog ¡os depósitos que 
previene el artículo 73 del Regla
mento vigente y Real órden de 8 
de Julio de 1871. cu la inteligencia 
que de no verincarlo quedarán nu
los y fenecidos estes expedientes. 

Córdoba 23 do Diciembre de 
1874.

Rl Gobernador, 
■Hafaei de Adan.

Núm. 1163.

Sección de Fomeoto.—Minas.

Üabiendo sido demarcado el re

gistro de la mina «La Esperanza,» 
término de Hinojosa, de D. Euse
bio Sánchez Garcia, de la misma 
vecind d, he dispuesto hacerlo lle
gar á su conocimiento por medio 
de este periódico oficial, con arre
glo al urt. 40 da la Ley, para que 
en el preciso térmiao da quince 
diag presente en la Sección do Fo
mento del Gobierno de esta provin
cia el papel do reintegro correspon
diente á las diez pertenene as de
marcadas, aumentado del 50 por 
<00 por impuesto da guerra tran
sitorio, en Ia inteligencia que de 
no efeetuarloquedará nulo este es- 
pediente con arreglo el art. 74 do 
la Ley reformada.

Córdoba 23 de Dlo embre de 
1874.

El Gobernador, 
Jiafael de Adan.

Núm. 1164.

Sección de Fomento.—Minas.

Por decreto da este día recaido 
en el espedíente de la mina de car
bón titulada «La Razón,» del tór- 
m no de Belmez, registrada por 
D. Luis A' Fernandez, he venido 
en declarar quede en suspenso la 
tramitación del mismo como com
prendido en la órden espedida por 
el Exemo. Sr. Miaiatro da Fomen
to, fecha 26 deNoviembre próximo 

i pasado, declarando en esto caso to- 
| dos los eapedienta- pertenecientes 

á la Cuenca hullera de Belmez y 
| Espiel, hasta tanto recaiga résolu- 
? oion oportuna por el Tribunal Su- 
1 prenso viendo la prioridad y dere

cho que à cada interesado pueda 
corresponderle. ;

Córdoba 23 de Diciembre de '
Í874. j

El Gobernador, í 
Rafael de A dan. £

Núm. 1167.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes de loa pueblos de 
esta provincia, empleados de se
guridad pública y Guardia civil, 
procederáná la busca y ocupación, 
en su oaso, de dos cerdos berraeos 
de las señas que se es pregan à con- 
tinaacion, que en la noche del 23 
al 24 del corriente mas desapare
cieron del cortijo nombrado la Ve
ga de Armijo, término de la ciudad 
de Montoro, que labra D. Juan José 
de la Bastida, vecino de la villa del 
Carpio, remítiéndoios oaso de ser 
habidos á disposición del Alcalde 
de dicha villa.

Córdoba 27 de Diciembre de 
1874.

El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Señas de los cerdos.

Negros, en la mitad de la oreja 
izquierda un agujero y en la dere
cha hoja da higuera.

Núm. 1171.

Cambiada esenoialraente la for
ma del Gobierno de la naoion, por 
cuyo motivo la Comisión provin
cial se halla ocupada en resolver 
los asuntos de aciualídad mas pe
rentorios y de la mayor importan
cia, be acordado suspender basta 

nueva Órden la convocatoria de 
mozos publicada con fecha 13 del 
mes próximo pagado en observan
cia del Decreto de 13 del mismo.

Lo que se anunoia el público 
por medio de este «Boletin Oficial» 
para conooimiento de los señores 
Alcaldes de los pueblos de la pro
vincia y demás interesados,

Córdoba 2 de Enero de 1875.
El Gobernador, 

El Marqués de Gelo,

Núm. 1168.

Administración Económi
ca de la provincia de 

Córdoba.

Sección de Administración.
El Exorno. Sr. Director gene

ral de Rentas en telégrama fecha 
23 del actual, ordena se anuncie la 
subasta que tendrá lugar en Madrid 
en la Dirección gsneral de Rentas 
estancadas el die 30 de Enero próc- 
simo de dos y medio á tres de la 
tarde, para contrntar 300 resmas 
de cartuiinn que se necesitan en la 
Fábrica Nacional del Sello con des
tino á la elabor?ício2 de targetas 
postales, y el número que sobre 
aquellas se pidan hr^te un máxi
mum de cien reame'.*; todo oon su
jeción al pliefú de condiciones pu
blicado, en que cpcr«cer detalla
das, y además el rcóc.h de propo
sición, inserto tod^ ¿n Ir. «Geseta 
de Madrid» númr^ Í^7 fiel miér
coles 23 del mes r^tncl.

Lo que so anacéis d público 
para su conocí mien to,

Córdoba 28 de Diciombre de 
1874.—Belaóiez.
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Tribunal Supremo. <

Sala de lo criminal. j

Eü la villa de Madrid, á 9 do 
Noviembre de 1874, en el recurso j 
da casación por infraocion de ley i 
que ante Noa pende, interpnesto j 
por D. Marcelo del Rio Perez con- J 
ira la eentencia pronunciada por l 
la Sala de vacaciones de la Audien- 
cia de Sevilla en causa seguida al S 
mismo en elJuzgado del distrito del 
Salvador tie aqualia ciudad por le- » 
sion grave á 5. Lorenzo Jimenez: j

Resultando que en 18 de Agos- | 
to* de 1872 el referido D. Marcelo 
condujo dos bueyes al matadero de 
Sevilla para desiinarloa al consumo 
pûblicoî y comole fuera desechado 
uno de ellos, que ya lo habia si
do otro día anterior por el Veteri
nario D. Lorenzo Jiménez, entra
ron ámbos eu coatestaciones y dis
puta acalorada, en la que vinieron 
á las menos; y dándose de bastona
zos apareció el D. Lorenzo, con una 
lésion en la cabeza, ouya curación 
duró 60 diae; habiendo acreditado 
el procesado del Rio qne en la oca
sión expresada se hallaba embria
gado, cuyo vicio no le era habi
tual:

Resultando que la Sala de vaca
ciones de la Audiencia de Sevilla, 
por sentencia de 7 da Agosto de 
1874, apreció los hechos como de
litos de lesiones graves, compren
dido en el número d." del art. 431 
del Código penal, y al procesado 

del Rio como autor da él, con la cir
cunstancia atennante 6,’ del artí
culo 9,“, sin ninguna agravante; y 
en su consecuencia le condenó en 
cinco meses de arresto mayor, in* 
demaizacion de 450 pesetas al ofen
dido y accesorias:

Resultando que á oombre del 
referido D. Marcelo del Rio 86 ha in
terpuesto contra la sentencia qua 
se acaba de mencionar recurso da 
casación por infracción de ley , con 
arreglo á los párrafos primero y ter
cero del art. 4.® de a provicional, 
de 18 de Junio de 1870 sobre su 
establecimiento en lo criminal, y 
alegando como infringidos los pri
mero y octavo, caso d." del Código 
penal, puesto que los hechos admi
tidos como probados no merecian 
la calificacioo de delito en razoo á 
que la agresión, según estaba de
mostrado en la causa, partió del 
ofendido, concretándose el recurren
te á defenderse con loa medios que 
estaban à au alcance, y concurrien
do todos los requisitos necesarios 
para la exención de responsabilidad: 
que tambien se cometió error en la 
calificación del delito porque, se
gún el texto del núm. 4.® del artí
culo 431, para considerarse com- 
praudidas en él unas lesiones era 
preciso, no solo que produjeran en

fermedad ó necesitarau asistenoia 
facultativa por más de 30 dias, sí 
que además era indispensable jus
tificar que causaron ai ofendido im
posibilidad para el trabajo por más 
de aquel tiempo, lo que debió ha- 
cerse constar en la sóntancia, y no 
aparecía en el caso actual; y por 
último, añadió algunas refleccioa es 
contra la apreciación de la prueba 
hecha por la Sala seoteaciadora:

Visto, sieedu Ponento ol Magis
trado D. Alberto Santias:

Considerando que, conforme á 
lo que previene el art. 820 de la 
ley de Bojuiciamieato criminal de 
1872, los recursos de casación de
ben expresar clara y concisamente 
los fundamentos ea que se apoyan 
y citar el art. de lá referida ley 
que lo autorice; y que ol inter
puesto por D. Marcelo del Rio Pe* 
rez carees da estos requisitos, por
que ademas de que únicamente lo 
haca con arreglo à lo dispuesto en 
Ia ley de 18 de Junio de 1870, solo 
88 dirige á combatir la prueba acep
tada en la sentenciacontra laquere- 
curre,' apreciación que es da la ex
clusiva competencia de la Sala sen
tenciadora, y sobre la cual no pue
de disentirse;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar á la 
admisión del recurso de casación 
por infracción de ley interpuesto 
por D. Marcelo del Rio Ferez con
tra la sont acia dictada por la Sala 
de vacaciones de la Audiencia de 
Sevilla en causa seguida al mismo 
por lesiones, y le condenamos ea 
tas costas y á satisfacer la canti
dad de 125 poseías, equivalentes 
al depósito que debió haber consti
tuido; y comuníquesa al Tribunal 
sentenciador á los efectos corres
pondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta de 
Madrid» y ¿su tiempo eu la «Co
lección legislativa,» lo pronuncia- 
mog, mandamos y firmamos.—Mi
guel Zorrilla.—Femando Pérez de 
Rozas.—Antonio Valdés,—' Alber
to Santias. Benito de Ulloa y Rey. 
-Victoriano Careaga.-Ricardo Diaz 
de Rueda.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exceso. Sr. D. Alberto Sentías, 
Magistrado del Tribunal Supre
mo, celebrando audiencia pública 
8U Sala dolo criminal en el día 
de hoy, de que certifico corno Se
cretario de ella,

Madrid â de Noviembre de 
1874.—Licenciado Carlos Bonet.

En la villa de Madrid, á 14 de 
Diciembre de 1874, en el expedien
to de competencia núm. 57 que 
ante Noa pende para decidir la pro
movida entre le Sala de lo criminal

1 de Ia Audiencia de esta capital y ; 
1 el Capitan general de Castilla la 
1 Nueva sobre cooocíniánto de la 
j causa instruida en el Juzgado del 
■t distrito de la Universidad de Ma- 
Idrid por robo y asesinato de Doña 

Narcisa Martínez de Irujo.
Resultantlo que la noche del 3 

al 4 de Nü^igmbre último fué ro- 
! bada y muerta violentamente Do- 
1 ña Narcisa Martínez do írejo en su 
| casa calle de la Luna de esta ca 
' pital:

Resultando que instruida la cor
respondiente causa por ol Juez 

j de primera instancia del distrito de 
j la Uoiversidíid, lían sido compren- 
j didos en elia la asistenta de dicha 
| Defla Narcisa, la portera da la ea- 
Isa, el marido de osla y otro sujeto 

que no ha podido ser habido:
j Resultando que el Juzgado de 

Guerra de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva suscitó contienda 
de corn petencia al expresado Juez, 
sin instruir diligencia alguna, y 
refiriéndose solamente á que el ru
mor público y la prensa periódica 
atribuían el hecho á tres ó más 
personas:

Resultando que sostenía la com
petencia por el Juez de pritucra 
instancia, y remitidos los respecti
vos antecedentes á este Tribunal 
Supremo, se declaró aquella mal 
formada porque en delitos sujetos 
ai conocimiento de la Audiencia 
Cüu Jurado no era más que un 
mero instructor, y tocia la pro
hibición impuesla por e! art. 353 de 
la Sey orgáni 'a del poder judicial;

Resultando que devueltas las 
actuaciones, se ha repreduciJo la 
contienda entre el Juzgado de 
Guerra y la Audiencia de este dis
trito:

Resultando que ol primero ge 
funda en el decreto de (8 de Julio 
último; en el bande del dia siguiaa- 
te, dictado por el Capitan general 
do Castilla la Nueva, que se reser- 

¡ vó el conocimieoto de las causas de 
! robo cometido por tres ó más per- 
1 sonas; en el cap. 5.'’, título y tra- 1 tado octavos de las Ordenanzas del 
J ejército, que da á ese bando fuerza 
9 de ley, y en la de 16 de Setiembre 
j de 1873, que m.iiidó aplicar aquo- 
| llas en todo su vigor mientras las 
j Córtes no aprobaran otra legisla- 
1 cion militar.
« Resultando que la Audiencia 1 sostiene la competencia da la juris

dicción ordinaria, faudáudose eu el 
mismo decreto de 18 de Julio, por 
disponer este límiíadamente en su 
art. 3 ’ quo «en todas las provin- 
>cias se .constituyau Comisiones 
nmilitares permanentes para conu- 
«cer en Consejo da guerra de todos 

i j>los delitos de conspiración, reba - 
i ilion, sedición y cuantos tiendau 

.à ayudar á los rebeldes ó á alterar 
»el Órden público:»

Vista, siendo Ponente el Ma
gistrado D. Ricardo Diaz de Rueda;

Oonsidetaado que la j arisdicoiou 
militar no debe promover la com- 
peteacia sin instrucción prévia de 
algunas diligencias, cuyo resaltado 
ofreciera á au juicio uca razón su - 
ficiante:

Considerando que, según re
glas inconcusas de recta interpre
tación, coaviene averiguar los mo 
tivos y alcauce da una ley ó decreto 
por la expodeiou contenida en el 
preámbulo, y así bien relacionar 
eníra sí los artículos da que conste 
para declarar y determinar por 
unos el senti lo da los otros:

Consideraudo que las medidas 
generales compreadidas en los ar
tículos l? y 2? del decreto de 18 de 
Julio están sujetas á las limitacio
nes señaladas en el 3.“, qua es el 
regulador da la ejecución de a (ae
llas cu punto á desafuero por razón 
de delito:

Considerando qua los da coQS- 
piracion, rebelión, sedición y auxi
lio á rebeldes, allí designados re
velan el sentido análogo da ca
rácter político que debe darse á la 
expresión subsiguiautedaotros que 
tiendan á la aderaoion del órdeu 
público, guardando así exacta con - 
grueacia con el preámbulo del de
creto,

Considerando que, si no se ad 
mitiara este sentido restrictivo, 
podría ¡a Autoridad militar reear- 
vsí’33 el ooBOcimieuto de tarjas los 
delitos, porque todos ellos, hasta 
los pocos que llevan el nombre de 
privados, no solo tienden á pertur
bar, sino que en realidad perturban 
el órden público; resultando de 
aquí la confusion de que, según 
los distintos criterios da los Capita
nas generales, se euprímiera ea 
unos puntos y se cercenara más ó 
menos en otros la jurisdiccíoa cri
minal ordinaria, lo cual quiso evi
tar el Ge bienio en el decreto mea- 
cioaado de 18 de Julio con la enu
meración da los delitos que ea vir
tuti del mismo habiau de quedar 
sujetos á loa Consejos da guerra:

5 Consideraudo que es inopor- 
i tuna la cita de la ley do 10 de Sa- 
' Hambre de 1873, porque la ríguro-* 
: su aplicación de las Ordenanzas con 
j ¡as alter'acionas por ella iatro- 
| dacidas so concreta expresa y ter- 
j [DÍnantcmeate á los delitos milita* 
1 res y á su penalidad, y es bioa 
í mauifiestoque no tiene esa carácter 

el hecho de qua aquí so trata;
Considerando que las facultades 

extraordinarias que para dictar 
bandos con una fuerza asimilada á 
la da leyes otorgan las Ordenanzis 
dios Jefes militares, á quieues sa 
confían según sus expresiones el 
acierío de tas operaciones y el ho- 

: ñor de las armas, lienea las^limi- 
i taownes que natural me ti te las im-
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pono Su propio objeto, y que suee- 
sivaments se han determinado en 
diferentes disposiciones posteriores, 
como lo han sido, antre otras, la 
instrucción de 25 de Junio de 1853, 
las leyes da Orden público de los 
años 67 y 70, \f recientemente ei 
art. 3.“ del decreto da 18 de Julio 
úliicno, que publicó el Gobierno 
con la cláusnla de dar cuenta â las 
Córtes;

íaUamos que debemos decidir 
y dicidimos esta competencia á 
favor de la jurisdiooian ordinaria, 
ramitiéndose loa expedientes á la 
Audiencia con la correspondiente 
certificación, y trasíadándose safa 
decision id Capitan general de Cas
tilla la Nueva.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará dentro de 10 dias 
en la <Gaceta de Madrid» y des
pués en Ia <CoIeccion legislativa,* 
pasándose al efecto las copias ne
cesarias, lo pronunciamos, mau- 
damos y firmamos. —Miguel Zor
rilla.—Fernando Perez de Rozas.— 
Antonio Valdés.—Alberto Saut/as.- 
Benito de Ulloa y Rey.—Alvaro 
Gil Saoz. —Ricardo Diaz de Rueda.

Publication.—Laida y publica^ 
da fue la anterior sentencia por el 
Exemo, Sr. D. Ricardo Diaz de 
Rueda, Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala de 
lo criminal el día de hoy, da que 
certifico corno secretario de la 
misma.

Madrid 14 da Diciembre de 
ÍSÍd.-—Licenciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

En la villa de Madrid, á 22 da 
Diciembre de 1874, en el expe
dients de competencia, núm. 45, 
que ante Nua pende para decidir la 
promovida entro el Juez de prime
ra instancia de Vinaroz y el Capí- 
tan general da Valencia sobre co- 
nocitniento do la causa instruida 
contra Rafael Julve y Julve por 
amenaza:

Resuttandoque como á las diez 
y media da la noche del 10 de Se
tiembre último se promovió cues
tión y riña en ¡a plaza de Peñisco, 
la entre los paisanos Juaa Bautis
ta Sanz y Rafael Julve, por atri
buir el primero al segundo que la 
había tirado UDog tomaieg^ diri
giéndose amenazas, y terminando 
la contienda sin otro resultado por 
mediación de los concurrentes que 
los separaron:

Resultando que d virtud do 
oficio del A calde de dicba localidad 
instruyó sumaria sobre este he* 
dio la Autoridad militar de dicha 
pfasa, ú la que después de recibi- 
í^as algunas, declaraciones .se unió 
sn 13 de dicho m*st uo oficio que 
úcompaíiadü dei correspondiente

teatímonio dirigió el Juez de pri
mera instancia de Vioaroz, resi • 
dente en la misma plaza de Peñís
cola d dicha Autoridad militar pa
ra que se inhibiese de su conoci
miento y le remitiera las actuacio
nes eu virtud à cousidorarse com
petente para conocer de ellas por 
no tener el hecho que se perseguía 
carácter militar, ni tampoco las 
personas que en él tomarom parte, 
ni mucho mènes afectaba al ónien 
público: 1

Resultando que pasadas las ac
tuaciones despuas de unidas á ollas 
el oficio y testimonio referidos al 
Gobernador militar, este en provi- 
deacia del día siguiente 14, con- 5 
formándose con el dictámea fiscal, 
mandó que fuese Rafael Julve ex
trañado de Ia plaza, sin que se pu
diese aproximar d ella A cuatro ho
ras de disfincia, la cual foé notifi
cada y cumplida en el mismo dia, 
siendo Julve conducido por el Fis
cal y Secretario fuera del rastrillo 
de la fortaleza:

Resultando que remitidas las 
actuaciones al Capitan general de 
Valeuoia, este, después de oir el 
dictámen del Auditor, se declaró 
competenteá su vez para conocer 
dol asunto en razón à quo ge trata
ba de castigar un hecho que afec
taba al órden público, y como tal 
comprendido en el art. 2,® del ban
do de23 de Julio próximo ante
rior, y lo manifestó así al Juzgado 
antee referido:

Resultando que, á consecueucia 
de lo expuesto, el Juez remitió á 
este Tribunal Supremo testimonio 
suficiente de la causa que había j 
instruido y el Capitón general des- i 
pues que le fueron reclamadas por 
esta Sala las instruidas por el Go
bernador militar de Peñíscola para : 
decidir la competencia suscitada; 1 

Visto, siendo Ponente el Magis- ! 
irado D. Alberto Santias: j

Considerando, que conforma á ■ 
lo dispuesto en el art. 321 en reía- j 
cion con el 269 de la ley provisio- , 
nal sobre organización del podar 1 
judicial, Ia jurisdiccioa ordinaria ; 
es la única competente para conocer j 
de las causas criminales, á escep- f 
cion da Ias que por la misma se re
servan á las jurisdieeioaes de Guer
ra y Marina: ’

Considerando que, según los - 
hechos cousigoados, no aparece que i 
loí qua han motivado la presente j 
címpetencia se hallen comprendí- ! 
dos entre los que según los artíou- i 
los 347, 348 y 350 corresponden á ] 
dichas jurigdiccíones especiales, ¡ 
porque no fueron ejecutados por 1 
personas de las que se degignan en 
tos dos primeros de dichos artícu- I 
los, ni 011 oí sagundo del bands que í 
la Autoridad militar dictó en 23 de ’ 
Julio del presente año, y A qua se 
refiere el núm. 9/ del 350; porque - 

una riña suscitada entre dos pai
sanos, aun cuando pueda afsetar 
de algún modo a! órden publico, 
no lo altera en el sentido que indi
ca el decreto de 18 de Julio úl
timo:

Considerando que, conforme i 
lo que previene el art. 390 del Có
digo penal vigente, el funcionario 
público legalmente requerido de 
inhibición no puede continuar pro
cediendo hasta que se decida la 
contienda; y que constando en las 
actuaciones remitidas por la Auto
ridad militar que esta dictó senten
cia y ia ejecuto ai dia siguiente de 
haber sido requerido por la civil, 
no pudo proceder á este trámite, é 
incurrió por tanto en la responsa
bilidad que marca el art, 390;

Fallamos que debamos declarar 
y declaramos que el coDOCÍmiento 
da esta causa corresponde á la ju
risdicción ordinaria, á la que se 
remitan unas y otras diligencias 
para que proceda con arreglo á 
derecho; siendo nula la sentencia 
dictada por la Autoridad militar 
despues da haber sido requerida de 
inhibición; y saque testimonio dal 
tanto de culpa por lo que hace ó la 
extraUmitaoion de facultades que 
resulta, y lo remita al Tribunal de 
Guerra que proceda, poaiéndose es
te fallo en conocimiento del Juz
gado de la Capitanía general do 
Valeacia.

Así por esta nuestra sentencia, 
que se publicará dentro de 10 días 
en la «Gaceta de Madrid» y des
pués en la «Colección legislativa,» 
lo pronunciamos, mandamos yfir- 
maraos.—^Sebastian González Nan
din.—Miguel Zorrilla.—-Autonio 
Valdés—Alberto Santias.—Victo
riano Careaga.—Alvaro Gil Sanz. 
—Ricardo Diaz de Rueda.

Publicación.—Leída y publioa- 
ca fué la anterior sentencia por el 
Eterno. Sr. D. Alberto Santias, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 
estándose celebrando audiencia pú
blica en su Sala de lo criminal el 
dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de la misma.

Madrid 22 de Noviembre de 
1874.—Licenciado Bartolomé Ro
dríguez de Rivera.

«ilSMIlilM.
Núm. 1159,

Alcaldía constitucioaal de 
C añete de las Torres,

Don Luis Perez Cruz, Alcalde pri
mero y presidente Óel Aypnta- 
miento de esta villa.

Hagosaber: que hauándoseva- 

cante la plaza de Seorefarío de es
te municipio, dotada con el haber 
anual de mil Irascientas setenta y 
cinco pesetas, se hace público á 
fin de que las personas que deseen 
obtener dicho destino presen ten eu 
la Secretaría las oportunas solici
tudes documentadas dentro del 
término de quince dias contados 
desde la inserción en el «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Cañete de las Torres 27 de Di
ciembre de 1874,—Luis Perez y 
Cruz,—Por mandado de dicho se
ñor, Juan A. Polo, Secretario in
terino.

Núm. 1160.

Alcaldía constitucional de 
Torrecampo.

D. Ramón Martos y Avalos, Al
calde constitucional de esta villa 
de Torrecampo etc.
Hago saber: que en poder de 

Santiago Romero Marquez, de es
ta vecindad, se halla depositado un 
jumento de dos años, pelo rúcío 
oscuro, castrado, su alzada cinco 
cuartas y dos dedos, un lunar blan
co en el lomo, y otro en el antebra
zo izquierdo, herrado del hocico, 
encontrado estraviado el 21 del 
corriente al sitio de Turruñuelo, de 
este término; en su consecuencia, 
la persona que se crea con derecho 
á expresado animal, puede acu
dir á deducirlo en legal forma 
en esta Alcaldía en el preciso 
término de treinta días, contados 
desde esta fecha, y justificado le 
será entregado, prévío el pago da 
los gastos originados y que puedan 
originarse,

Y para la común inteligencia 
se poue y fija el presente en Tor
recampo á 27 de Diciembre de 1874, 
— El Alcalde, Ramón Martos.

Núm. 1161,

Alcaldía constituciónal da 
Hinojosa.

Don Manuel Aparicio y Santos, Al
calde constitucional de esta villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento da mi presidencia en sesión 
de este dia ha acordado: que, en 
atención à tener que hacer la rec
tificación del amillaramiento base 
de la contribución territorial de 
1873 à 76, se exija à loa vecinos y 
hacendados forasteros do esta vi
lla sugetos á dicha contribución 
relaciones juradas, según está pre
ceptuado en los artículos 20, 21, 
22 y 23 del Real decreto de 23 de 
Mayo de 1845, on el término de 
quince dias queconduirán et quin-
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ce de Enero próximo venidero, i las manos.armiñada del izquierdo, 
quedando sugetos los que no lo 3 con varios hmares blancos en el 
hagan ó sean inesactos á las pe
nas establecidas en el artículo 24 
de referido Real decreto.

Lo que se hace notorio por me
dio del presenta para el cumpli
miento de los que les corresponda, 
perdiendo además el derecho de 
ser oidos en juicio da agravios to~ 
dos íos que no hayan cumplido con 
lo anteriormente dispuesto.

Hinojosa 24 de Diciembre de 
1874.—Manuel Aparicio.—P. A. 
D. A., Pedro Zamorano, Secretario 
interino.

Núm. U6Ô.

Alcaldía constitucional de 
Montoro.

En conformidad de lo preveni
do en la parte primera del Regla
mento de 27 de Mayo del año pa
sado de 1873 para la imposición 
de la contribución industrial y de 
comercio, prevengo á los dueños, 
arrendadores ó administradores de 
les molinos y prensas de aceite 
enclavados en este término juris
diccional que muelan ó beneficien 
aceituna de pegujareros ó bien sea 
de su propia cosecha, presenten en 
esta Secretaría municipal decla
raciones duplicadas del día en que 
dan principio á funcionar, espre- 
lando en ellas los artefactos que 
se ocupan en la elavoracion, te
niendo entendido que se pagará la 
cuota Íntegra de la tarifa por el 
período mas ó menos largo que fun
cionen, como tamtien que el due
ño de molino que admita aceituna 
sin haber dado parte de la apertu
ra á la Administración de consu
mos, incurrirá en tas penas que se 
marcea en la instrucción del ramo, 
consideráudolos como defraudado
res dal Estado.

Montoro 23 de Diciembre de 
1S7(.—Bartolomé Romero.

«

Núm. 1169.

Alcaldía constitucional de 
Aguilar.

Don Francisco de Paula Carrete
ro, Alcaide de esta ciudad.
Hago saber: que por los depen

dientes de esta Alcaldía so han de
positado en la misma dos cabaUa- 
rias al parecer estraviadas, cuyas 
señas se espresan á continuación, 
y con el objeto de que eu dueño 
pueda recogerías previas las for
malidades oportunas, se anuncia 
por el presente.

Señas de las caballerías.
Una yegua negra, calzada de 

dorso y costillares, de quince anos, 
sin hierro y con seis cuartas y 
nueva dedos.

Otra yegua baya clara, cabos 
idem, de doce años, tuerta del iz
quierdo y tres cuartas escasas, sin 
hierro.

Aguilar 24 de Diciembre de 
1874.—Francis CO Carretero.

Núm. 1170,

Juzgado de primera instan’ 
cia de Mérida.

D. Juan B. Alonso y Jular, Juez 
de primera instanc a de este 
partido.
Por el presenta se escita el celo 

de las autoridades de esta provin
cia, la de Cáceres y Córdoba, pata 
que se sirvan dispouer la busca de 
un jumento rúcio,cerrado y entero, 
que desapareció en la noche del 
catorce del corriente de las inme
diaciones do una de las casetas de 
la línea férrea, en donde lo tenia 
pastando Francisco Solano Garcia, 
de esta vecindad, y caso de ser ha
llado lo remitan á este Juzgado con 
au9 conductores ei no acreditan su 
legítima procedencia, pues en ello 
se interesa la buena y pronta ad
ministración de justicia.

Dado en Mérida á veinte de Di- | 
oiembrede mil ochocientos setenta | 
y cuatro.—^Juau B. Alonso y Ju- j 
lar.—Por disposición da S. 3,, Vi- f 
coate Cadery Garcia.

A^ÜNCl S

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se lialkn 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,o San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se comprau recibos de caballos 
icquiâsdûs, de nueve de la mañana 
à una de la tarde, en el despacho 
del Abogado F. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco. 

Novelas completas po ron ?
tro reales. Î

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin.

<La Gente de Media noche,* 
novela de costumbre:’ por D. Ra 
mon Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usca-vidas por D. Manuel Fer - 
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin,

«La Espuela,» Eoiaodio paíco- 
lógico-novelesco escrita por Jacicío 
Labaila.

«La Atalá y el Rané,» por ci 
Vizconde de Chateaubriand, en
cuadernada en holandesa.

Í 
i
i 
i

Î

t

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D. Juan 
María Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición pnede 
avistarse con 1). Juan Bafael Va- 
lasco calle Pedregosa núm. 11.

i

î

A ¡os maestros.

Estados niensuales de 
ias cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
naudo, 3i.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameip 
to de 6 de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del
«Diario de Córdoba,»

Letrados 18 y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con 
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, nú rsa. 54, 
todo por cinco leale

BENEFlCEiNGÍA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Benefí- 
cencia. *^0 hallan de ren
ta en la imprenta y lito- 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Fernando 34 
y Letrados 71.

1 A ¡OS Secretarios de 
Ayuoíamiento.

Pliegos estados para 
■ la Íórmacion del amilla- 
1 miento y repartimiento, 
. presupuestos, estados 
j comparativos, cuentas 
1 de Alcaldía y Deposita

ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las otieinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 3 i y 

' Letrados 18.

Íaipreiita, lier ría y litogPáHa del 
i DIARIO DE CORDOBA.
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